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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE

Salt Lake City, E.E.U.U.

8 y 9 de marzo de 2002

Miembros presentes:

Sr. Enrique Pérez






Presidente

Sr. Oral O. Miller






Vice-Presidente

Sr. Alberto Bravo






Secretario General

Srta. Silvia Aldini






Tesorera

Sr. Brian Scobie






Director Técnico

Sr. Mark Lucas






Observador

Sr. David Stirton






Asistente de Presidencia

Srta. Vanesa Girolami





Intérprete 

En la ciudad de Salt Lake, Estados Unidos de América, el día 8 de marzo de 2002 a las 9.19 a.m. se da por iniciada la reunión.

1. APERTURA Y BIENVENIDA

El Presidente procede a dar la bienvenida a los miembros de la Comisión Permanente y agradece a los anfitriones, miembros de USABA, por su gentileza en la organización de las jornadas de trabajo. Se puntualiza la importancia de mantener la reunión en el marco de los Juegos de Invierno, pues esto propicia el contacto con los atletas de IBSA, el cuerpo técnico y los miembros de IPC.

2. VERIFICACIÓN DE ASISTENCIA

Considerando la presencia de todos los miembros, se da comienzo a la reunión.

3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

El Presidente enumera el orden del día, el cual se aprueba por unanimidad sobre la organización de las reuniones de los próximos días e insta a unir los puntos 15 y 16 por estar relacionados entre sí. Se aprueba la unificación de los puntos que versarán sobre el tratamiento de las candidaturas para Delegado de IBSA en Asia y la situación actual de Oceanía. El Sr. Oral Miller desea abordar el tema referente a la carta que se recibiese de parte del Sr. Nabil Salem en el punto 19 sobre temas varios.

4. APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR

Se procede a leer el Acta de la Reunión de la Comisión Permanente llevada a cabo en Madrid, España, el 13 de diciembre de 2001 y es aprobada con las modificaciones propuestas por el Director Técnico Sr. Brian Scobie.

5. INFORME DEL PRESIDENTE

Bajo este punto dentro de otros temas, Enrique Pérez describe la reunión que mantuvo con el Sr. Yannis Vardakastanis, Presidente de EDF, durante un viaje a Atenas quien expresó su interés en organizar conjuntamente con IBSA  un evento deportivo en el 2004 para alentar la participación de atletas ciegos en Grecia antes de los Paralímpicos de Atenas.

El Sr. Oral Miller aprueba la idea de un acuerdo entre IBSA y EDF, no obstante manifiesta que el tema debe ser motivo de análisis.

El Sr. Brian Scobie puntualiza que se debería actuar con cautela en la relación con EDF, dado que tienen limitaciones impuestas por la Unión Europea en cuanto a lo que pueden ofrecer. Brian Scobie sugirió a Grecia la posibilidad de ser sede de la reunión de Comité Técnico de IBSA y , teniendo en cuenta la presencia de los técnicos de IBSA, la eventualidad de realizar seminarios durante ese mismo período. Solicita que los miembros de la Comisión Permanente puedan revisar la intención de establecer convenios mutuos antes de su aprobación.

La Srta. Silvia Aldini señala que si se realizara un contacto con EDF, el Delegado Europeo de IBSA debería ser informado y presume que es imposible obtener fondos de la Unión Europea para deportes.

El Sr. Brian Scobie agrega que un proyecto con EDF debería concentrarse en áreas como liderazgo, organización, entrenamiento, en lugar de un evento deportivo debido a que la administración deportiva es extremadamente compleja.

El Secretario General considera que se deben aprovechar todos los posibles contactos o convenios con otras organizaciones.

El Presidente continúa subrayando la sustancial importancia de que IBSA haya sido recientemente aceptada por la Unión Mundial de Ciegos como miembro internacional. Se está preparando un Protocolo borrador para la futura firma de un contrato.

Siendo las 10.15 a.m., ingresa a efectos de un saludo protocolar el Sr. Presidente de IPC Philip Craven, quien destaca el liderazgo que IBSA esgrime ante IPC y entre las IOSDs. De mismo modo, hace alusión a la importancia de la excelente relación que IBSA e IPC mantienen actualmente que también se manifiesta entre ambos Presidentes. 

El Presidente de IBSA detalla la reunión mantenida con el líder de la Federación Española de Deportes para Ciegos, FEDC en la que se le propuso cooperar en la organización de diferentes proyectos de base mediante los Campeonatos Europeos Escolares.

El Sr. Enrique Pérez menciona las reuniones mantenidas con miembros de IPC, incluyendo al nuevo Presidente Sr. Philip Craven y al Secretario General, Sr. Miguel Sagarra y delinea la visión estratégica de IPC. Se compromete a enviar a los miembros de la Comisión Permanente de IBSA los documentos del Comité de Desarrollo de IPC para la presentación de proyectos vía correo electrónico. Los miembros de IBSA tendrán tiempo hasta el 30 de abril para solicitar la financiación de un proyecto de hasta  US$ 7.000 disponible. Debido a la falta de tiempo, se le otorgó a IBSA un período extra de tiempo para la presentación.

El Sr. Enrique Pérez informa sobre la última reunión del Comité Ejecutivo de IPC durante el cual fue nombrado como miembro del equipo de trabajo de la Fundación IPC como así también miembro del Comité Legal.

6. INFORME DEL VICEPRESIDENTE

El Sr. Oral Miller señala que su función, tal como lo expresan lo estatutos de IBSA, es reemplazar al Presidente. Como el Sr. Enrique Pérez, muestra una dinámica y eficacia que cubre las necesidades de su cargo, no fue necesario asumir demasiadas tareas. 

El Sr. Oral Miller expresa que la Corporación Paralímpica Estadounidense fue establecida pero no se aclararon los roles aún. No se resolverán cambios en E.E.U.U. hasta dentro de dos años. Las IOSDs deben poder continuar prestando servicios y programas a USPC (United States Paralympic Committe – Comité Paralímpico de los Estados Unidos).Informó que USABA es actualmente miembro de USPC y que se le deberá permitir continuar cooperando con IBSA.

Respecto del Comité Legal, el Sr. Vice-Presidente propone un grupo conformado por tres personas, de las cuales una debe tener fluidez en el manejo del  idioma inglés y otra en español.

Con relación a los eventos paralímpicos, el Sr. Oral Miller manifiesta su preocupación pues observa una disminución en la cantidad de deportistas pertenecientes a IBSA. 

El Sr. Brian Scobie señala que es posible que IPC reduzca a 70 el número de eventos merecedores de medallas, lo que implicaría un- 35% de reducción. Los eventos más débiles son los eventos femeninos B1.

A los efectos de trasladar las inquietudes de IBSA, el Sr. Enrique Pérez se reunirá con el Sr. Philip Craven en el mes de abril aprovechando su viaje ya programado a Inglaterra.

7. INFORME DEL SECRETARIO GENERAL

El Sr. Secretario General solicita presentar su informe el día 11. 

8. INFORME DE LA TESORERA

La Srta. Silvia Aldini recibe la documentación correspondiente a su nuevo cargo en el mes de Febrero en Italia. Todos los documentos se encuentran en papel, sin soporte digitalizado disponible razón por la cual ella elabora su propio formato.

 La Tesorera pone a disposición de los miembros de la Comisión, el registro contable correspondiente al año 2001 a ser firmado por el Sr. Enrique Pérez, Sr. Brian Scobie y Srta. Silvia Aldini. Se acuerda la firma de este registro. El Sr. Smit, durante su período como 

Tesorero de IBSA, realizó la contabilidad desde el inicio. Sin embargo, falta información contable. Por primera vez, en el 2001 el balance muestra una pérdida de 13.000 florines holandeses de la que no se da cuenta en el informe del Sr. Smit.

El dinero transferido desde un banco holandés a un banco italiano se realizó en una suma global, sin detallar, razón por la cual resulta difícil estipular cuánto dinero corresponde a cada departamento.

Se informa a todos los países miembros el aumento en el arancel de membresía. Anualmente, la Tesorería debe enviar informes a todos los países, debido a esto se sugiere que cualquier información de otra índole puede ser incluida dentro de este paquete.

La Srta. Silvia Aldini sugiere que debieran establecerse pautas generales que regulen la decisión del Comité Ejecutivo de IBSA al momento de enviar dinero, por ejemplo, a las regiones. Se plantea el problema de África y su decisión unilateral de eximirse del pago de las cuotas de participación en su región. Dado que considera que los delegados regionales no tienen derecho a tomar este tipo de determinaciones, la Tesorera propone que estos comportamientos sean desalentados.

El Sr. Oral Miller sugiere que luego de cada campeonato, se presenten los informes financieros correspondientes. Un formulario estándar debe preparase y enviarse a todos los organizadores al momento de sanción del evento solicitando se especifique el número de países, atletas, disciplinas, etc. El Secretario General puntualiza que este requisito consta en el nuevo formulario de sanción de campeonatos.

Fue aprobada la preparación de un paquete informativo dirigido a todos los países miembros que contenga la actualización de los temas tratados luego de cada reunión de Comisión Permanente o Comité Ejecutivo, un boletín de novedades y un paquete de procedimientos estándar. El borrador de este paquete deberá ser presentado antes de la próxima reunión de la Comisión Permanente. El Sr. Presidente enviará una carta a todos los países acerca de la administración general de IBSA. La Srta. Silvia Aldini preparará un borrador con la actualización de las reglas contables internas para la próxima reunión de la Comisión Permanente y la hará circular antes de dicha reunión.

Los fondos que se encuentran depositados en una cuenta bancaria en Italia están bajo la firma del Sr. Bruno Meschiari. Se procede a leer la carta del Sr. Meschiari en la que se incluyen condiciones para la devolución del dinero. La Comisión Permanente decide que se le deberá enviar una carta al Sr. Meschiari , cuyo borrador será escrito por el Sr. Oral Miller, estipulando la no aceptación de las condiciones y la amenaza implícita del inicio de acciones legales en caso de que no se devolvieran esos fondos.

9. INFORME DEL DIRECTOR TÉCNICO

El Sr. Brian Scobie enumera la lista de candidatos nominados para Presidentes de Subcomités Deportivos que se aprueban unánimemente.

En el caso del Showdown, el Sr. Brian Scobie no desea aceptar a Patrick York como Presidente independiente del subcomité. Expone que antes de la designación del candidato, se debería resolver el debate en torno de los reglamentos. Se acuerda que el Sr. Jaroslav Pata (de la República Checa) será designado como presidente provisional de este deporte.

En el caso del esquí nórdico, este deporte podrá elegir cesar de ser un deporte de IPC y unirse a la FIS. En este caso, la representación de IBSA ante el Comité de Esquí Nórdico deberá quedar garantizada.

En torno al Atletismo, la decisión de IBSA de apoyar y participar del Campeonato Mundial de Atletismo de IPC debe ser reconsiderada teniendo en cuenta los resultados negativos que obtuvieron los atletas ciegos en los campeonatos multi-discapacidad.

El Sr. Brian Scobie sugiere incluir en el paquete informativo a enviarse a los países miembros, la explicación de las razones detrás de la organización de los campeonatos mundiales de IBSA 2003.

El Subcomité de Judo quiere introducir su propio logo. El Sr. Brian Scobie se compromete a enviar los diseños al Sr. Presidente para su consideración.

El evento de cross country para jóvenes que se desarrolló en el Reino Unido obtuvo el número más alto de ingresos (11) incluyendo a Kenia.

Respecto de Québec 2003, aún no se ha tomado una decisión en lo concerniente al título oficial. 

El Sr. Brian Scobie señala la necesidad de establecer pautas escritas sobre el dinero que IPC debe pagar a IBSA en Goalball, Football y Judo. Puntualiza también la utilidad de celebrar una reunión conjunta entre el Comité Médico y Técnico.

Habiendo sido invitado, se incorpora a la reunión el Dr. Georges Challe, Director Médico a las 4.42 p.m.

10. REPORTE DEL DIRECTOR MÉDICO

El Sr. Georges Challe propone realizar modificaciones en los procedimientos de clasificación de IBSA luego de que ocurrieran numerosos cambios en las clasificaciones de  los deportistas en los Juegos Paralímpicos de Invierno debido a descuidos y ambigüedades en las reglamentaciones por parte de los clasificadores locales. .

Durante los Juegos Paralímpicos de Invierno, IBSA contó con 4 clasificadores divididos en 2 equipos. En ciertos casos, algunos deportistas requirieron de 20 a 30 minutos a efectos de su evaluación. 70 atletas ciegos fueron clasificados en total (17 B1, 24 B2, 29 B3) y se realizaron 10 cambios de clasificación (2 atletas B2 pasaron a B4, tres B3 a B4 y no se le permitió participar a 5 atletas).

Se plantea la posibilidad de estructurar un equipo interdisciplinario conformado por fisioterapeutas y psicólogos del deporte. El Dr. Georges Challe afirma que siempre debe haber un oftalmólogo en el equipo clasificatorio. Se acordó que este punto se incluirá en el orden del día de la próxima reunión de la Comisión Permanente

Siendo las 7.30 p.m. se da por finalizada la sesión del día.

Siendo las 10 a.m. se da comienzo a la sesión del día 11.

11. INFORME DEL SECRETARIO GENERAL

El Sr. Alberto Bravo hace referencia al cambio en el proceso de solicitud de sanción de campeonatos que pasa a quedar informatizado, en lugar de los envíos tradicionales vía fax, con el objetivo de acelerar la comunicación entre los miembros.

No obstante algunos Chairmen de subcomités continúan aplicando el procedimiento vía fax.

Con el mismo propósito, se diseñó un grupo de distribución gratuito IBSA Member con cuentas para cada uno de los 98 países miembro que garantice el acceso a la información actualizada de manera fácil y dinámica que se estima entrará en funcionamiento a partir del mes de Mayo de 2002

Se acuerda enviar una carta con una rápida guía de uso a todos los países con actualizaciones periódicas. Esta guía será incluida en el informe anual enviado por la Tesorería. El objetivo a lograr es alcanzar a un 70 – 80% de los países vía correo electrónico antes del fin del corriente mandato.

El Sr. Alberto Bravo puntualiza que la Secretaría General estuvo atenta al desarrollo del Campeonato de Diez Bolos organizado por IPC Malasia e intervino de manera conciliatoria con el objeto de acercar a los organizadores con la entidad representante de IBSA en ese país.

El Director Técnico Sr. Brian Scobie, agrega que el evento de Diez Bolos en Malasia es un Torneo Abierto Internacional. El primer Campeonato IBSA se llevará a cabo en Finlandia.

Se aprueba la elaboración y actualización de las reglas concernientes a la elegibilidad de los atletas que cambian el país de domicilio. Un borrador de este documento será enviado por el Sr. Brian Scobie sujeto a aprobación en la próxima reunión de Comité Ejecutivo en Québec en el mes de Noviembre.


11. 1. TEMAS ECONÓMICOS

Se definió que la prioridad de IBSA debe estar centrada en el desarrollo y los planes de acción y no en el ahorro. La Tesorera puntualizó que es necesario el planeamiento a largo plazo para el desarrollo de proyectos. Preparará el presupuesto 2002 antes de la próxima reunión de la Comisión Permanente.

Se planteó la necesidad de una estrategia de recaudación de fondos, por lo que se aprobó la creación del Subcomité de Recaudación de Fondos conformado por el Sr. Enrique Pérez, la Srta. Silvia Aldini y el Sr. Kannarath Meystre, quienes deberán reunirse antes de la próxima reunión de la Comisión Permanente. 

Respecto de los criterios de financiación de los desplazamientos de los miembros de IBSA, se acordó que los gastos serán cubiertos por la Tesorería General de IBSA cuando se trate de viajes en representación oficial de IBSA. El Sr. Enrique Pérez puntualiza que todo gasto que deba ser afrontado por IBSA, necesariamente tendrá que justificarse con recibos oficiales, pues de lo contrario no podrán ser considerados. 

Un documento borrador deberá circular dentro de los próximos quince días de esta reunión para ser aprobado por la Comisión Permanente.

12. ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA Y FUNCIONALIDAD DEL COMITÉ PERMANENTE Y COMISIONES DE IBSA

Se aprobó la creación de Comisiones Ad-Hoc. Cada Presidente decidirá quién formará parte de su comisión cuya cantidad de miembros no podrá ser superior a cuatro. Esta decisión deberá ser aprobada formalmente por el Comité Permanente. .

Los Comisiones ad-hoc son: 

1- Comisión para la Promoción de las Mujeres en los Deportes para Ciegos . Launel Scott.

2- Comisión de Jóvenes y Atletas. David Farías Costa.

3- Comisión de Deportes Escolares y de Base. Ilona Melounova.

4- Comisión para la Cooperación con Europa del Este y países de la Ex Unión Soviética. Vladimir Vchistev.

5- Comisión de Desarrollo y Recaudación de Fondos. Enrique Pérez, Silvia Aldini, Kannarath Meystre.

6- Comisión de Constitución y Reglamentos Internos. Oral Miller

Desde la Secretaría, se solicitará a cada uno de los que presiden las Comisiones Ad-Hoc, los proyectos de funcionamiento y planes de acción de su comisión. El Secretario General hará circular la decisión a todos los presidentes correspondientes.

Estas Comisiones no poseerán presupuesto propio y serán responsables de las visiones estratégicas del área de su incumbencia. El Sr. Enrique Pérez realizará un borrador de los reglamentos escritos de las mismas.

En la próxima reunión de Comité Permanente se discutirá la creación de la Comisión de Atletas. 

13. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN DOBRE LA ORGANIZACIÓN DE LOS II CAMPEONATOS DEL MUNDO DE IBSA.

La primera inspección técnica tendrá lugar en un futuro próximo. Se aprobó la modificación del nombre y se aprobó la designación del campeonato como:  II Campeonatos y Juegos Mundiales de IBSA Québec 2003.

14. PROYECTOS DE DESARROLLO

Se extendió la fecha hasta fines de abril para la presentación de proyectos de miembros de la Comisión Permanente de IBSA al Comité de Desarrollo de IPC, para financiar proyectos con un fondo disponible de US $7.000.

15.  y 16. TRATAMIENTO DE LAS CANDIDATURAS PARA DELEGADO DE IBSA EN ASIA Y SITUACIÓN ACTUAL DE OCEANÍA

Se presentaron tres candidatos para Delegados de continente asiático de Singapur, Filipinas e Irán. La Comisión Permanente decidió aceptar al postulante de Singapur,  Sr. Kua Cheng Hock representante de la Asociación de Deportes para Ciegos de Singapur.. El Sr. Alberto Bravo enviará toda la documentación relativa a esta materia a los miembros de la Comisión Permanente e informará a la organización miembro de esta decisión. La Sria. Se compromete a desarrollar una tarea de persuasión y acercamiento con la asociación miembro de Singapur  para alcanzar un consenso respecto de la aceptación de Cheng Hock. Se aprobó el informe del delegado europeo.

La situación en Oceanía es preocupante. No se remitió ningún informe del Delegado Continental. La decisión respecto de la actitud con este continente se tomará en la próxima reunión de Comisión Permanente. El Presidente enviará al Sr. Greg Scott una carta instándolo a regularizar su delegación.

Nabil Salem, miembro del Comité Ejecutivo de IPC, desea invitar al Sr. Reynolds a representar a IBSA en IPC Africa.


17. FORMULARIOS DE SANCIÓN CAMPEONATOS. PROCEDIMIENTO.

Se aprobó la inclusión de documentación adicional dentro del paquete con el formulario de solicitud de sanción de campeonatos que se entrega a todos los países miembros en forma computarizada. Esta inclusión constará de documentos relativos a los exámenes de doping e informes para el registro de récord.


18. CALENDARIO DE IBSA

Se aprobó el calendario de IBSA unánimemente. Cada vez que se realicen modificaciones se informará a todos los países sistemáticamente.


19.OTROS ASUNTOS: CRITERIO DE LEGITIMACIÓN DE TRANSFERENCIAS DE DEPORTISTAS ENTRE PAÍSES. PREMIO VÍCTOR LUDORUM. VARIOS.

Se abordó el tema de la carta del Dr. Nabil Salem, Presidente de la Federación Deportiva de Egipto, dirigida al Sr. Enrique Pérez respecto de los gastos de hotel supuestamente impagos durante la estadía del Sr. Oral Miller y Sr. Alberto Bravo en El Cairo. El Sr. Alberto Bravo y el Sr. Oral Miller enviarán una carta brindando precisiones sobre los detalles del hecho al Sr. Salem.

Faltan entregarse tres premios Víctor Ludorum. El Sr. Enrique Pérez los enviará a quienes corresponda. Se aprobó la inclusión en la próxima agenda de reunión de la Comisión Permanente, el tratamiento de la elaboración de un criterio para la selección de los ganadores de este premio.


20. PRÓXIMA REUNIÓN

Se aprobó la realización de la  próxima reunión de la Comisión Permanente en Italia del 20 al 23 de junio de 2002. El 21de junio se reunirá el Comité de Recaudación de Fondos conformado por el Sr. Enrique Pérez, Srta. Silvia Aldini y el Sr. Kannarath Meystre.

Se da por finalizada la reunión siendo las 8 p.m.
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